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   Sería del caso desatar el recurso de apelación promovido 

contra la determinación dictada en el proceso liquidatario de la 

referencia, a través de la cual se desataron las objeciones propuestas, 

sino fuera porque la autoridad de primer grado omitió pronunciarse 

frente al recurso de reposición planteado contra aquella providencia. 

 

   Nótese que en la carpeta que condesa la actuación milita 

un traslado secretarial que hace referencia a un recurso de reposición 

promovido por el interviniente Tunjano Niño (cuya fecha de fijación se remonta al 29 

de noviembre de 2021), empero, no hay evidencia de la solución de ese 

remedio jurídico como tampoco de qué trámite se le impartió, de 

donde se sigue que la remisión de la actuación deviene prematura, 

pues era menester que se hubiese impartido alguna orden u 

aclaración frente a dicha reposición. 

 

   Por lo expuesto, se resuelve devolver a la oficina de 

origen el expediente para que decida lo que en derecho corresponde 

frente a la comentada reposición y, una vez atienda esa gestión, 

remita de nuevo el plenario a esta corporación.  

 

Notifíquese y cúmplase,  
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